
FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820200031600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alvaro  Espriella Cera 01/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200031600 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Alvaro  Espriella Cera 01/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820200031700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Humberto  Zuluaga De 
Leon

01/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200031700 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Central De Inversiones 
S.A

Humberto  Zuluaga De 
Leon

01/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820200031300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Timoleon  Canedo 
Cortes

01/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200031300 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Credivalores Timoleon  Canedo 
Cortes

01/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820200031200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio El Coral Ii Diana Patricia Boudez 
Daza

01/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200031200 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Edificio El Coral Ii Diana Patricia Boudez 
Daza

01/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

En la fecha miércoles, 2 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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FIJACIÓN DE ESTADOS

Radicación Clase Demandante Demandado Fecha Auto Auto / Anotación

08001418900820200031400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eljach Consuegra 
Charber De Los Santos 
Y Otro

Alfredo De Jesus 
Camargo Fernandez

01/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200031400 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Eljach Consuegra 
Charber De Los Santos 
Y Otro

Alfredo De Jesus 
Camargo Fernandez

01/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820200030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gustavo De  Jesus 
Posada Giraldo

Luis  Avenas Manriquez 01/09/2020 Auto Decreta Medidas 
Cautelares

08001418900820200030500 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Gustavo De  Jesus 
Posada Giraldo

Luis  Avenas Manriquez 01/09/2020 Auto Libra Mandamiento 
Ejecutivo/Pago

08001418900820200031100 Ejecutivos De 
Mínima Cuantía

Pablo  Acevedo Tapias José Antonio Monroy 
Consuegra

01/09/2020 Auto Inadmite / Auto No 
Avoca - Se Mantiene En 
Secretaria Para Que 
Subsabe.

En la fecha miércoles, 2 de septiembre de 2020, se fija el presente estado por el término legal, al iniciar la jornada legal establecida para el despacho judicial y se desfija en la misma fecha al terminar la 
jornada laboral del despacho.

Generado de forma automática por Justicia XXI.
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Secretaría
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